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Artículo 4.- Publicación 
Se dispone la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri), en la misma fecha 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2458636-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías

DECRETO SUPREMO
N° 256-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, dispone que, con el fin de financiar la 
implementación de las políticas públicas, se autoriza, 
excepcionalmente, en el Año Fiscal 2025, a los Ministerios 
y a las entidades que pertenezcan a su sector, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
entre el respectivo ministerio y las entidades de su sector 
o entre estas últimas; las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el ministro del sector correspondiente, a 
propuesta de este último. Asimismo, el numeral 18.2 del 
referido artículo, señala que la implementación de las 
políticas públicas se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio respectivo y de las entidades 
que pertenezcan a su Sector, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público;

Que, mediante el Oficio N° 2114-2025-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, a favor 
de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, para financiar 
las acciones de fortalecimiento de la fiscalización del 
servicio de transporte terrestre informal a nivel nacional, 
que contribuyen al cumplimiento del Objetivo Prioritario 
(OP) 1 “Fortalecer la institucionalidad de la seguridad 
vial de las y los usuarios finales” de la Política Nacional 
Multisectorial de Seguridad Vial 2023-2030, aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 009-2023-MTC, en el 
marco del artículo 18 de la Ley N° 32185; adjuntando 
para dicho efecto, el Informe N° 0848-2025-MTC/09.03 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
sustentos correspondientes. Asimismo, mediante el Oficio 
N° 0663-2025-MTC/09, la citada entidad remite el Informe 
N° 0985-2025-MTC/09.03, que contiene información 
complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 1 
441 073,00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a favor de 
la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías - SUTRAN, para los fines señalados 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1. Transferencia de Partidas
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 1 441 073,00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, para financiar las acciones de fortalecimiento 
de la fiscalización del servicio de transporte terrestre 
informal a nivel nacional, en el marco del artículo 18 de 
la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:  En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000001 : Planeamiento y Presupuesto
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 441 073,00
 ==========

 TOTAL EGRESOS      1 441 073,00

 ==========

A LA:  En Soles 

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 202 : Superintendencia de Transporte 

Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías - SUTRAN

UNIDAD EJECUTORA 001 : Gestión y Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0138 : Reducción del costo, tiempo e 

inseguridad en el sistema de 
transporte

PRODUCTO  3000478 : Servicios de transporte terrestre y 
complementarios fiscalizados

ACTIVIDAD 5003418 : Fiscalización al servicio de transporte 
terrestre de personas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios 1 221 739,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 9 300,00

ACTIVIDAD 5004390 : Fiscalización del tránsito a vehículos 
de transporte terrestre

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios 84 000,00

ACTIVIDAD 5003425 : Capacitación preventiva a 
transportistas, conductores y 
entidades prestadoras de servicios 
complementarios

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios 36 500,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 29 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000002 : Conducción y orientación superior
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
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GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 60 534,00
 ==========

 TOTAL EGRESOS     1 441 073,00

 ==========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y el Titular del 
pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) 
días calendario contados desde la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2458664-1

Aprueban compras corporativas 
obligatorias para adquisición de papelería 
en general, útiles de oficina y materiales 
de aseo y limpieza, a través de catálogos 
electrónicos de acuerdos marco

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0039-2025-EF/54.01

Lima, 12 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento 
tiene por finalidad establecer los principios, definiciones, 
composición, normas y procedimientos del Sistema 
Nacional de Abastecimiento (SNA), asegurando que las 
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se 
ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una 
gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el 
enfoque de la gestión por resultados; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo N° 1439, la Dirección General de 
Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía 
y Finanzas es el ente rector del SNA, y tiene entre 
sus funciones ejercer la máxima autoridad técnico - 
normativa de dicho Sistema, aprobar la normatividad y 
los procedimientos que lo regulan; así como, programar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las 
actividades que lo componen; 

Que, asimismo, el numeral 11.1 del artículo 11 del citado 
Decreto Legislativo establece que el SNA comprende los 
siguientes componentes: (i) Programación Multianual de 
Bienes, Servicios y Obras; (ii) Gestión de Adquisiciones; 
y, (iii) Administración de Bienes, este último componente 
incluye a los bienes inmuebles y bienes muebles;

Que, de acuerdo con el artículo 12 del mencionado 
Decreto Legislativo, la Programación Multianual de 
Bienes, Servicios y Obras como parte del proceso de 
Programación de Recursos Públicos de la Administración 
Financiera del Sector Público, tiene como finalidad 
determinar los costos de bienes, servicios y obras 
necesarios, para el funcionamiento y mantenimiento 
de las entidades del Sector Público; así como para el 
mantenimiento de los activos generados por la inversión 
pública;

Que, el numeral 1 del artículo 8 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1439, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 217-2019-EF, establece que la Programación 
Multianual de Bienes, Servicios y Obras se desarrolla 
considerando el Planeamiento Integrado y su respectiva 
Programación, por un periodo mínimo de tres (3) años, 
para lograr la previsión racional y trazabilidad de los 
bienes, servicios y obras que requieren las entidades, a 
fin de identificarlos debidamente, valorizarlos y contar con 
información integral de los mismos;

Que, por su parte, la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, tiene por objeto establecer el 
marco normativo para efectivizar la contratación oportuna 
de bienes, servicios y obras, así como regular, en el marco 
del SNA, la participación de los actores involucrados en el 
proceso de contratación pública;

Que, en el literal c) del artículo 4 de la citada Ley 
se define a la compra corporativa como una modalidad 
de contratación pública eficiente que agrupa la demanda 
de más de una entidad para contratar en forma conjunta 
bienes y servicios en general, de naturaleza similar, para 
alcanzar condiciones más ventajosas para el Estado, 
precisándose en el numeral 37.2 del artículo 37 de la 
Ley en mención, que estas pueden ser facultativas 
u obligatorias, siendo que, en el último caso, se 
encuentran a cargo de la Central de Compras Públicas 
(Perú Compras);

Que, el numeral 240.2 del artículo 240 del Reglamento 
de la Ley N° 32069, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-2025-EF, señala que los bienes y servicios en 
general objeto de las compras corporativas, mediante 
procedimiento de selección o catálogos electrónicos de 
acuerdos marco, son susceptibles de ser consolidados 
y homogenizados en un único requerimiento de compra; 
pudiendo incorporarse incluso aquellos requerimientos 
cuyos montos correspondan a contratos menores;

Que, en el numeral 241.1 del artículo 241 del citado 
Reglamento, se establece que la DGA aprueba mediante 
resolución directoral la Compra Corporativa Obligatoria, 
en la cual establece los bienes y servicios en general a 
contratar, así como las entidades contratantes, pudiendo 
recibir propuestas de Perú Compras;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 
del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado por Resolución Ministerial N° 331-
2023-EF/41, la DGA tiene como una de sus funciones, el 
dictar normas, directivas, lineamientos, procedimientos, 
entre otros, correspondientes al precitado Sistema;

Que, la Dirección de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de la DGA ha determinado oportunidades 
de mejora vinculadas a la agregación de demanda 
de papelería en general, útiles de oficina y materiales 
de aseo y limpieza, que permitan generar ahorros y 
elaborar propuestas de optimización en la Cadena de 
Abastecimiento Público;


		2025-11-14T02:54:12-0500




